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audiovisual local andaluz, estableciendo para ello diferentes líneas de subvenciones y premios a los medios 

de comunicación social y del sector audiovisual andaluces. 

 

En el marco de estas actuaciones, el Plan recogía igualmente el trabajo que la Dirección General de 

Comunicación Social venía realizando para formular y aprobar una nueva línea de incentivos de apoyo a las 

emisoras locales públicas, a través de inversiones para la renovación de equipamiento.  

 

Culminados dichos trabajos, y como paso previo a la aprobación de la orden de bases reguladoras de la línea 

de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para la adquisición de equipamiento para la 

prestación de los servicios públicos de comunicación audiovisual radiofónica de ámbito local, se hace 

necesario actualizar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 

Social y Simplificación Administrativa para el período 2023-2025 para incluir dicha línea de subvenciones. 

 

En su virtud, y en cumplimiento de las facultades que me han sido conferidas, 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar la actualización del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de la Presidencia, 

Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa para el período 2023-2025, que se incorpora como 

Anexo I a la presente Resolución. 

 

Segundo.- Publicar la actualización del Plan en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía y en el 

sitio web oficial de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, y 

remitirlos a la Intervención General de la Junta de Andalucía y al Parlamento para su conocimiento. 

 

 

El Viceconsejero de la Presidencia, Interior,  

Diálogo Social y Simplificación Administrativa  

 

 

Tomás Burgos Gallego. 
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